
 SESION ORDINARIA Nº54 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 1997. -  
 
 Se inicia la Sesión a las 15:10 horas, preside el Sr. Alcalde  Don 
Nelson Aguila Serpa y asisten los Concejales Señore s: Albán Mancilla Díaz, 
Fernando Bórquez Tirachini, Marco Olivares Cárdenas , Ignacio Tapia Gatti, 
José Sandoval Gómez, y de Secretario el funcionario  Teodoro González Vera. 
 
 Sr. Marco Olivares, comunica que todos los Conceja les están invitados 
para mañana Miércoles a las 11:00 horas, inauguraci ón Escuela de Puyán. 
 
 Sr. Alcalde, que se verá el tema de la licitación pública de alumbrado 
público, donde se presentaron dos oferentes y un te rcero el actual 
contratista fue eliminado por no presentar el sobre  con firma como exigían 
las bases, en concreto quedaron el Politécnico con $1.130.000 mensuales 
y Don Nelson Toro Paz con $1.441.720 mensuales, que  están las dos carpetas 
disponibles para que el Concejo vea las ofertas. 
 
 Analizado en extenso el tema y con los antecedente s tenidos a la 
vista el Concejo Municipal acuerda por unanimidad  el otorgar la concesión 
de Servicio Municipal de "Mantención Alumbrado Públ ico, semáforos y otros" 
al Liceo Politécnico de Castro por un monto mensual  de M$ 1.130. 
 
 Sr. Albán Mancilla, que las Escuelas 922 y 925 deb en postular a la 
jornada completa el año 2.001 y deben salir e ingresar a la  misma hora 
2.600 educandos, para lo cual la ciudad no está pre parada vialmente para 
este impacto, que cree que las Escuelas del centro no deben ser ampliadas, 
hay que construir en Castro Alto, Gamboa. 
 
 Sr. Alcalde, que la empresa Enlace estudiará el pr oblema de los 
inmuebles (Escuelas) de la comuna, cuantificarán la  cantidad de salas de 
clases, que la idea es hacer pabellones en la Escue la Aytué, agrandar la 
de Avda. Pablo Neruda y hacer algo en Gamboa. 
 
 Sr. José Sandoval, que lo primero es en Pablo Neru da, pues como se 
ha dicho el ideal es la Unidad Educativa con 1.200 niños y la  Aytué ya 
los tiene, que los terrenos del Serviu en Gamboa so n los ideales para 
instalar un colegio son 30 hás. pero falta el agua potable , no se sabe 
si hay estudios de Essal o el Serviu. 
 
 Sr. Albán Mancilla, plantea que en el Politécnico no se le está dando 
cupos a los alumnos de la comuna, lo cual crea problemas a n ivel local 
quedando niños sin estudiar, son sin recursos no pu eden ir a otras ciudades, 
también se debe ver el caso del internado, que debe  haber un sistema 
selectivo que mida las vacaciones, destreza y no so lamente tomar en cuenta 
las notas o conocimientos. 
 
 Sr. José Sandoval, que conoce a niños y niñas de l a Península de 
Rilán que no tienen cupo en el internado y deben pa gar pensión, los que 
no tienen dinero se van a Curaco de Velez, primero deben dar solución a 
los casos de la comuna. 
 
 
 
 
 
 
 
 Sr. Marco Olivares, que parece que quieren tener u n colegio de 
excelencia y están creando problemas a la Comuna de Cas tro sin tenerse 



motivos para ello. 
 
 Sr. Tapia y Bórquez también están de acuerdo en que debe habl arse 
con el Director del Politécnico para buscar solució n al problema local; 
el Sr. Mancilla agrega que lamentablemente en lo qu e corresponde a la 
enseñanza en talleres no se ha progresado nada, sie ndo la debilidad del 
Politécnico. 
 
 Sr. Alcalde, que esto lo ha discutido con el Director y la Un idad 
Técnica Pedagógica y no quieren entender que crean un problema a la comuna 
de Castro, que los Alcaldes de la Provincia sólo ma ndan a sus alumnos y 
se les da preferencia, ellos no tienen este problem a de dejar niños locales 
sin estudiar o derivar algunos al Liceo Galvarino R iveros, siendo que desean 
seguir algo técnico que muchas veces les nace de fa milia, es una discusión 
sin salida, ellos como docentes quieren sólo la excel encia del estudio 
sin ver nada mas, que este año se dieron becas para los alumn os de las 
Escuelas rurales de la comuna para poder asegurarle  cupos a los mejores 
alumnos el año que viene. 
 
 Sr. Alcalde, que la Consultora Plusgener hará 14 e studios de 
electrificación a nuestra comuna, entre ellos el de  las Islas de Quehui 
y Chelín, el estudio cuesta M$14.000 y la solución son estudios 
independientes para las dos Islas, pues llevar el i nterconectado es muy 
caro, después se solicitará recursos al Gobierno Re gional. 
 
 Sr. José Sandoval, que como se visualiza la admini stración del consumo 
en caso de concretarse, pues Saesa no se interesa p or ser poco para ellos. 
 
 Sr. Alcalde, que con el estudio se sabrá cuanto cu esta todo y hablar 
con cifras en concreto. 
 
 Sr. Tapia, que la idea es muy buena y después de tener el est udio 
se debe buscar el financiamiento. 
 
 Sr. Olivares, que es bueno que el Municipio se pre ocupe de este tipo 
de proyectos; que el Club Deportivo de Quehui está interesado en que un 
bulldozer empareje la cancha de fútbol, 15 horas, p iden M$150, ellos aportan 
el transbordador. 
 
 Sr. José Sandoval, que si es la misma cancha en qu e se trabajó hace 
un tiempo el terreno es muy duro, hay que llevar ca miones, pala cargadora, 
el costo total en maquinaria es mayor que el valor del terr eno; que lo 
importante es hacer el relleno de la cancha aérea. 
 
 Sr. Fernando Bórquez, que socialmente es mas importante  la cancha 
aérea para el traslado de enfermos, que una pichang a de fútbol se juega 
en cualquier parte. 
 
 Sr. Alcalde, que la recreación en el campo es impo rtante pero cuando 
no se puede arreglar los caminos es bien difícil; q ue propone el otorgarle 
M$200 a sabiendas que no le alcanzará; que si se al arga la cancha aérea 
esta pasa a ser reconocida y la mantiene el Gobiern o. 
 
 
 
 
 
 
 Sr. Albán Mancilla se retira de la sesión. 
 



 Sr. Alcalde, que para definir la gente que queda a  honorarios se 
necesita la aprobación del Concejo Municipal, los c argos que se necesitan 
son: 1 Ingeniero Comercial, 1 Ingeniero en Computac ión, 1 funcionario en 
el S.I.I. y 1 en Tesorería Provincial. 
 
 Sr. José Sandoval, consulta si está considerado lo s montos y en cuanto 
se ha aumentado pues hay pedidos que sobrepasan el I.P.C. 
 
 Sr. Alcalde, que se contempla un reajuste igual al que se fij ó al 
resto de los servidores públicos, pues llamará al S r. Oyarzo para explicar 
lo de Impuestos Internos y Tesorería. 
 
 Sr. Santos Oyarzo, el funcionario de Impuestos Int ernos se preocupa 
del reavalúo y de los bienes nuevos para el cobro d e las contribuciones, 
en 1993 se obtuvo M$ 42.627 y se subió a M$ 82.363 en 1996, es indudable 
que hubo una reforma legal pero también hay un nivel de ge stión buena, 
este convenio tiene 4 ó 5 años; en el caso de Tesorería el pro grama es 
de cobro de contribuciones morosas y todavía no se puede hacer una 
comparación anual pero este año se ha subido la rec audación. 
 
 Sr. José Sandoval, consulta por los 2 profesionale s, sabe que la 
de computación se contrató porque está ligada a un proyecto. 
 
 Sr. Oyarzo, en cuanto a la Ingeniera de Computació n es algo que debe 
mantenerse en el tiempo pues los equipos que se col ocarán son muy 
sofisticados, que esta profesional está pidiendo un  aumento sustancial 
M$800 mensuales y es algo que se debe definir aquí,  en cuanto al Ingeniero 
Comercial no conoce su labor en la Secplac y que de ben consultarle al Sr. 
Alcalde. 
 
  Sr. José Sandoval, que en el caso de la Profesion al de Computación 
no es partidario que gane más que los arquitectos o  profesionales de planta; 
en cuanto al Ingeniero Comercial se consulta lo que  realiza. 
 
 Sr. Alcalde, que está haciendo proyectos como la pavimen tación de 
calle Galvarino Riveros, construcciones de baños es cuelas, pavimentación 
de calles, en concreto hace lo que le solicitó debi do a que en la Secplac 
por ley debió quedar de subrogante el Sr. Jorge Itu rra al cual Uds. conocen 
y no ha cumplido; hubieron serios problemas con el prog rama Plafim, se 
cambio de jefe quedando el Sr. Fernando Alvarado, todo  lo quiere hacer 
por subcontrato, que en cuanto a sueldo no hay problema, s i lo hay con 
la Ingeniero en Computación que quiere un aumento alto , que desea algo 
igual al sector privado, le hizo ver que el Municip io tiene sueldos 
inferiores al resto de la administración pública. 
 
 Se dialoga sobre el caso de la computación, visto que se encuentra 
vigente un proyecto se autoriza como máximo un mont o de M$670 bruto mensual 
y los otros con aumento del I.P.C.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 De conformidad al Artículo 13 de la Ley 19.280 el Concejo presta 
su acuerdo para la contratación de 4 personas con l os siguientes objetivos 
y funciones: 1 Ingeniero Comercial para trabajar en  proyectos municipales; 
1 Ingeniero en Computación; 1 funcionario en S.I.I.  para reavalúos de bienes 



raíces; 1 funcionario en Tesorería Provincial para el programa de 
contribuciones morosas. 
 
 Tabla para la próxima sesión: 1) Lectura del acta.  2) Correspondencia 
despachada y recibida. 3) Unidad Técnico - Pedagógi ca de la Corporación. 
4) Varios. 
 
 Se da por terminada la sesión siendo las 18:20 hor as. 
 
 Los Señores Concejales firmaron convenio para la p resentación de 
proyecto "Construcción de Servicios Higiénicos dive rsas Escuelas Rurales". 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


